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INTRODUCCION 

 
El presente manual de usuario constituye un instrumento de consulta y apoyo diseñado para la 

Declaración y Pago del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto Ley de Impuesto a las Transacciones Financieras de las Personas 

Jurídicas y Entidades Económicas sin Personalidad Jurídica Nro. 5.620 de fecha 03/10/2007 

publicado en Gaceta Oficial Nro. 5.852 Extraordinario de fecha 05/10/2007 reimpresa por 

error material en la Gaceta Oficial Nro. 38.797 de fecha 26/10/2007. 

 

La aplicación “Impuesto a las Transacciones Financieras” comprende el Módulo “Declaración y 

Pago”. El mismo será utilizado por los  contribuyentes sujetos al impuesto en referencia, el cual 

deberá realizarse a través del Portal del SENIAT, según el último dígito del Número de Registro 

Único de Información Fiscal (RIF) y de acuerdo a la fecha de vencimiento del calendario de 

Retenciones de IVA. 
 

Esta aplicación le permitirá: 

• Realizar la Declaración del Impuesto de acuerdo a las Formas de Cancelación: Efectivo 

(01), Especies (02), Nota de Crédito (03), Compensación (04), Novación (05), 

Condonación (06) y/o Cesión (07). 

• Realizar el Pago del Impuesto respectivo bien sea en forma Electrónica o en forma 

Manual. 
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1. GENERALIDADES 

1.1 Objetivo 

 
• Constituir una guía rápida que permita conocer de manera específica la 

aplicación “Impuesto a las Transacciones Financieras”. 

 

• Establecer instrucciones de trabajo como lineamientos para cumplir a cabalidad 

con el proceso de Declaración y Pago del Impuesto a las Transacciones 

Financieras (ITF). 

 

1.2 Alcance 

 

El presente manual constituye una herramienta de apoyo para los usuarios de la 

aplicación “Impuesto a las Transacciones Financieras” y que será utilizada desde las 

oficinas de los Contribuyentes sujetos a la declaración y pago del Impuesto a las 

Transacciones Financieras. 

 

 

1.3 Requisitos para el uso de la aplicación 

• El equipo de trabajo debe tener instalado, como mínimo, la versión 6.0 de 

Internet Explorer o una versión superior o cualquier otro navegador de Internet, 

como por ejemplo: Mozilla FireFox, Netscape Browser, Opera, etc. 

• El usuario debe estar inscrito previamente en el Portal del SENIAT  a 

fin de obtener su respectiva clave de acceso. 
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2. ENTRADA A LA APLICACIÓN 

Para ingresar a la aplicación, conéctese al Portal del SENIAT a través de la siguiente 

dirección www.seniat.gov.ve . En la opción “Sistema en Línea” escriba los datos 

correspondientes a su código de usuario y clave de acceso. Luego, presione la tecla 

“Enter” o el botón  . 

Haga clic sobre el Menú ITF y luego sobre la opción “Declaración y Pago”. Este módulo 

le permite realizar, la declaración y pago del Impuesto a las Transacciones Financieras. 

Una vez seleccionada esta opción, podrá visualizar la siguiente pantalla: 

 

Para continuar con la Declaración, presione el botón “Si”, caso contrario, presione el 

botón “No”. 

En la pantalla siguiente, marque el Tipo de Declaración a realizar: Originaria o 

Complementaria. 
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Para el caso de la Declaración Originaria seleccione los datos correspondientes al 

Período a Declarar: Quincena, Mes y Año y presione el botón “Continuar”. 

 

Para el caso de la Declaración Complementaria seleccione el Período a Declarar y 

presione el botón “Continuar”. 
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Seguidamente se le presentará la pantalla para realizar la Declaración:  

 

Dependiendo de la Forma de Cancelación, debe colocar la información solicitada en 

cuanto a la cantidad de operaciones y al monto de la Base Imponible durante el período 

de imposición. Una vez cargada la información requerida, presione el botón “Guardar” 

para que la aplicación efectúe el cálculo correspondiente al Impuesto a Pagar, tal como 

se muestra a continuación: 
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La información registrada quedará almacenada en forma temporal. En caso que requiera 

realizar alguna modificación, presione el botón “Atrás” y repita los pasos indicados 

anteriormente. 

Para avanzar y verificar el monto del Impuesto a Pagar, presione el botón “Continuar”.  
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Para que la información sea almacenada definitivamente, presione el botón “Declarar”. 

Automáticamente, se le desplegará el mensaje de confirmación de la información 

suministrada; en caso de estar conforme con la misma, presione el botón “Aceptar”, 

caso contrario, presione el botón “Cancelar”. 

 

Seguidamente la aplicación le mostrará la Planilla de Pago, indicándole por defecto la 

opción de Pago Electrónica. En un caso excepcional, cuando el pago no se pueda 

realizar en forma electrónica por caso fortuito, fuerza mayor o por causas imputables al 

SENIAT,  haga clic en la opción de pago Manual y sigua las indicaciones del instructivo 

para el enteramiento del Impuesto a las Transacciones Financieras de las personas 

jurídicas y entidades económicas sin personalidad jurídica calificadas como sujetos 

pasivos especiales y los vinculados a estos por las cancelaciones realizadas sin la 

intermediación de los bancos y otras instituciones financieras. 
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Para los Contribuyentes Especiales, la aplicación le mostrará el link del Banco Industrial 

de Venezuela; para el resto de los Contribuyentes, le mostrará el link de los Bancos 

Recaudadores de Impuestos Nacionales que tengan la opción de pago electrónico. 

Para re-imprimir la planilla de pago, ingrese a la aplicación y seleccione el tipo de 

declaración y los datos del período correspondiente. Automáticamente, la aplicación le 

mostrará la planilla de pago para el período solicitado.  

Otra opción que tiene para re-imprimir la planilla de pago es: ingrese su código de 

usuario y clave y seleccione del menú la opción Consultas / Compromiso de Pago y 

haga clic sobre el período requerido. 

 

 

3. SALIDA DE LA APLICACION 
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Para salir de la aplicación, presione el botón “Página Principal” y/o la opción “Salir” que 

se encuentra en la parte superior derecha de la pantalla y automáticamente, regresará a 

la página principal del Portal del SENIAT. 
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